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0ON JOSE PAREJA 9
a l c a l d e  p r e s i d e n t e  d e l  e s c m o .
A Y U N T A M IE N T O  DE E S T A  C A P I T A L .

H a g o  S A B E R  : que por el Boletín oficial del día
15 del corriente, número 1 1 2  , se lia comunicado á di
cha Corporacion el Real Decreto siguiente:

)> Gobierno Civil de la Provincia de Granada. =  E l 
«sedentísimo señor Secretario de í.stado y del Despacito 
de la Gobernación del Reino me lia comunicado de Real 
orden para los efectos correspondientes el Real Decreto 
que sigue. =  Real Decreto. =  Vistas las consideracio
nes que me habéis espuesto, fundadas en el voto de 
confianza que ós autoriza á proponerme cuanto creáis 
conveniente para bien del Estado 5 y oido el Consejo de 
Gobierno y el de M inistros, he venido en decretar, a 
nombre de mi augusta H ija Dona Isabel II , lo siguiente.

A rticulo 1 .°  L os Ayuntamientos de los pueblos 
están autorizados para inscribir é incorporar con prefe
rencia en las filas de la Guardia Nacional á todas las per
sonas cu quienes concurran las circunstancias prescritas 
por la ley de 2 5  de Marzo últim o, y que mas garantías 
ofrezcan á la Nación por su arraigo, ilustración, destino, 
moralidad y adhesión al Trono legítimo de mi cscelaa 
H ija ; bien entendido que por esta disposición no se 
altera el artículo 2 *} da dicha le j .

A r t . 2 .° Los Ayuntamientos pueden inscribir en 
la Guardia Nacional á los hijos que .pasen de 21 anos, 
cuyos padres tengan las cualidades que previene la ley
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vigente 5 y á este efecto quedan aquellos habilitados por 
la presente disposición.

A ut. 5 .° Los Ayuntamientos pueden inscribir é ¡11- 
coVpOrar á la Guardia Nacional, si tienen la edad com
petente , aunque no paguen contribución directa, i . °  a. 
los ilustres Proceres y señores Procuradores del Reino: 
2 .° á los Relatores de todos los Tribunales: 5 .° á todos 
los empleados de Real nombramiento que gocen sueldo 
del Erario: 4 .°  á los Rectores , Directores y Catedráti- 
eos de las Universidades, Colegios y demas estableci
mientos de enseñanza pública: 5 .° á los licenciados del 
ejército y armada que tengan las calidades que espresa la 
ley de 25  de Marzo de 1855  : 6 .° á los que pasen de 
SO años que voluntaria mente se alisten , con tal que 
tengan las calidades de la ley vigente. Los individuos 
comprendidos en este artículo no estarán obligados á dar 
ningún servicio fuera de los pueblos de su residencia 5 
podrán hacer las guardias y las demas fatigas ordinarias 
de guarnición por medio de sustituto del mismo batallón
o compañía que voluntariamente se preste ó á e llo , lo 
liaran personalmente en dias festivos en que su destino 
se lo permita 5 pero tendrán la obligación de presentarse 
en sus respectivas compañías siempre que éstas se formen 
eu caso de alarma causada por invasión de enemigos ó 
conmocion popular.

A r t . 4 .°  Los Capitanes, Tenientes y Subalternos 
ó Alféreces de la Guardia Nacional serán nombrados por 
los ¡divídaos de sus respectivas compañías, siempre que 
fueren elegidos en la primera votacion por mas de las dos 
terceras partes de votos de la totalidad de la fuerza efec
tiva 3 entendiéndose que los que estén de servicio en el



terminó del pueblo 'mandará a su Voto por escrito: pero 
si ninguno obtuviere este número, se remitirá una terna 
comprensiva de los tres que hubieren obtenido la mayo* 
ría absoluta, para que el Gobernador civil, en unión 
con la Diputación provincial, hagan el nombramiento 5 
y tanto en uno como en otro caso librará los títulos cor
respondientes dicho Gobernador civil.

A k t .  ¡j .°  Estas elecciones se harán por dos anos 5 y  
principiarán á verificarse desde el primer domingo de 
cada año, debiendo concluirse en los Domingos restantes 
del mes de Enero.

A r t . t í . 0  (atando este Decreto fuere publicado, se 
liaran inmediatamente las elecciones á fin de que los Ofi
ciales de las compañías sean elegidos por ellas, y se re
nueven los que esisten en su totalidad , pero en lo suce
sivo se renovarán las elecciones anualmente por mitad , 
cesando en Enero de 4857  los Oficiales de inferior gra
do , y los de grado superior de las mismas compañías en 
Enero de 1858. Estos Oficiales pueden ser reelegidos. 
A  estas reuniones concurrirán sin armas los Guardias 
Nacionales.

A r t . 7 . °  Cuando resultare alguna vacante de Gcfcs 
ú Oficiales se procederá á su reemplazo inmediatamente, 
con arreglo á lo dispuesto en este Decreto , y su dura
ción será por el tiempo que restaba al que causo la va
cante.

A r t . 8 .° Las elecciones se harán principiando cada 
compañía por el Capitan , y concluyendo por el Subte
niente ó Alferez ; pero en cada votacion se elegirá so
lamente un Oficial.

A r t . 5).° Las votaciones se harán á viva v o z , acer-



cándose loa votantes á la mesa j y esta se compondrá dé
11 n Alcalde , Presidente , y dos individuos de Ayunta
miento , á quienes acompañara sin voz ni voto el Secre
tario , como ausiliar para escribir lo que fuere necesario.

A r t . 10. La mesa hará los escrutinios, y publicará 
las elecciones que resultaren con el nombre y clase de 
los individuos elegidos: si 110 resultare votacion á favor 
de un individuo, que obtenga mas de las dos terceras 
partes de votos , se repetirá la votacion basta que baya 
tres que reúnan la mayoría absoluta , proponiéndose por 
el orden que fueron elegidos. S i un individuo obtuviere 
en la primera votacion la mayoría absoluta, será éste el 
primero-de la terna, y los restantes serán comprendidos 
por el orden de su respectiva elección.

A r t . I I .  E l Presidente, que será el Alcalde del 
(pueblo, dirigirá la volkcion, y todos los Guardias Racio
nales Obedecerán á esta Autoridad, que en caso de inobe
diencia ó desorden mandará retirar al culpable, que por 
este liecbo quedará privado de voto. Las dudas que se 
ofrezcan en las elecciones se resolverán por la mesa.

A r t . 12. E l Presidente, remitirá al Gobernador 
civil certificado del acta de elección para que esta A u 
toridad espida el título, ó la Diputación provincial haga 
el nombramiento de uno de la terna propuesta, arreglán
dose á lo prevenido en el art. í>.°

A r t . 15. Podrán ser propuestos para estos empleos, 
aunque no pertenezcan á la Guardia IVaeional, los Ofi
ciales retirados ó escódenles del E jército , de Marina 
y de Milicias provinciales, y no podrán eseusarse de ser
virlos cu su grado 6 superior.

A u t . 14.. Los sargentos y cabos serán elegidos por



el Capltan y subalternos de las compañías a pluridad 
absoluta de votos, siendo el del Capltan decisivo en caso 
de empate. La duración y renovación de estos destinos
será igual á la de los Oficiales.

A r t . l i í .  Los Comandantes de Batallón y Escua
drón, y demas Oficiales de Plana mayor serán elegidos 
por todos los Oficiales del respectivo cuerpo agregán
dose á estos un Sargento , un Cabo y un Guardia Nacio
nal, nombrados por cada compañía, bajo la dirección del 
Alcalde y dos Individuos del Ayuntamiento.

A r t . 16. Estas elecciones se liarán por ternas de 
mayoría absoluta, luego que se hayan verificado las de 
Oficiales de las compañías. E l Alcalde remitirá estas 
ternas al Gobernador civil, y este las elevará con su in
forme al Ministerio de la Gobernación del R em o, que 
espedirá el título al que designare de los propuestos.

A r t . 17. La duración de los empleos de Plana ma
yor será de tres años relevándose cu lo sucesivo por mitad 
el número de Gefes, Ayudantes, Abanderados y P o i- 
taestandartes cada año y medio, principiando por los gra
dos inferiores. Estos Gcíes y Oficiales, que deben tener 
las calidades de la ley vigente, pueden ser reelegidos.

A r t . 18. Los individuos de la Guardia Nacional 
que se distingan, ó se inutilicen por heridas recibidas en 
actos dcl servicio, y las familias de los que mueran por 
efecto de ellas, tendrán opcion ó derecho á los mismos 
prem ios, honores y recompensas que los de sus mismas 
clases que sirvieron en el Ejército 5 y se les abonará do
ble el tiempo que ocupen en la presente guerra en el ca
so de tocarles el servicio del Ejército. Tendreislo enten
dido 5 y  dispondréis lo necesario á su cumplimiento-



Está rubricado Je la ¡Real mano. =  En el Pardo ¡S Íj de 
Febrero de 4 8 5 8 .= A  D . Juan Alvarez Mendizabal, 
Presidente interino del Consejo de Señores Ministros.
1  al comunicarlo á los Ayuntamientos de esta Provincia 
no puedo dejar de encargarles el mas puntual cumpli
miento por lo que en ello se interesa el bien, sosiego y 
seguridad del Estado.=Granada 1 i  de Febrero de 1856. 
*=Agustiu R om ero.= M igu el de R oda, secretario.»

En observancia de lo mandado en dicho Real decreto 
el Ayuntamiento va á proceder á inscribir é incorporar 
en la Guardia Nacional rí los individuos que reúnan las 
cualidades que se previenen. Y  para que llegue á no
ticia de lodos se publica por medio del presente. Gra
vada 19 de Febrero de 485G .— José P a re ja .— Fran
cisco de Paula M endaz, Srio.


